
  

San Miguel de Bolivar, 15 de Junio del 2.017 

Señor 
Roosevelt Vinicio Alban Moreta 

Ciudad.- 

  

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Universal de Accionistas de la compañía 
ESCUELA DE CONDUCCION SAN MIGUEL ESCONSAN CIA LTDA, celebrada 
el día 14 de Junio del 2.017, tuvo el acierto de elegirlo a usted como PRESIDENTE de 

la compañía, por un periodo de DOS AÑOS, 

Las atribuciones y deberes del Presidente constan en las escrituras de la compañia. 

La compañía ESCUELA DE CONDUCCION SAN MIGUEL ESCONSAN CIA 
LTDA, se constituyo mediante Escritura Publica otorgada el 09 de Marzo del 2.012, 

celebrada ante el Notario Vigésimo Noveno del Cantón Guayaquil, Abogado Renato C. 
Esteves Sañudo e inscrita en el Registrador de la Propiedad y Mercantil del Cantón San 
Miguel de Bolivar el 15 de Junio del 2.012. 

QUAL: 

CHRISTIAN ALFONSO ARMIJOS SALDARRIAGA 
SECRETARIO AD-HOC DE LA JUNTA 

Cordialmente 

Razón; Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ESCUELA DE 
CONDUCCION SAN MIGUEL ESCONSAN CIA LTDA. para el cual he sido 
designada por el presente instrumento. Ofrezco leal desempeño.- Guayaquil, Junio 15 

del 2.017 

  

     

  

ROGQSE EXICIO ALBAN MORETA 
RESIDENTE 
0201163912 

 



  

[NACO EZ 
«de Boltvar   

Abg. Fernando Abel Pazmiño Cevallos, Registrador Municipal 

Propiedad y Mercantil (E) del Cantón San Miguel de Bolívar.- 

CERTIFICO.-que el presente nombramiento de PRESIDENTE 

DE LA COMPAÑÍA ESCUELA DE CONDUCCION SAN MIGUEL 
ESCONSAN CIA LTDA; queda legalmente anotada e inscrita, bajo los 
números 469 del Repertorio y 17 del Registro Mercantil- A las 14h30.- San 
Miguel de Bolívar, 20 de junio del 2017.- 

  

    
 


